
 

 

 

 

PROPUESTAS 2014-2015 

 

 

ORDEN DEL DIA 

1. Normativa general de Waterpolo para la temporada 2014-2015 

- Artículo 8. Entrenadores. 

 Exigir titulación mínima:  

 Categorías de base: LCCAFD; TAFAD; Monitor Natación; 

Equivalente en el extranjero. 

 Categoría absoluta: Entrenador Auxiliar de Waterpolo; 

Equivalente extranjero. 

 Para los menores de 18 años, se permitirá estar de ayudante 

de entrenador teniendo las I y II Jornadas Técnicas de 

Waterpolo. 

 Una vez cumplidos los 18 años, y teniendo las I y II Jornadas 

Técnicas de Waterpolo, se dará la moratoria de un año para 

sacarse alguna titulación para poder estar de entrenador. 

 Si una persona está en proceso de obtención de una titulación, 

se dará un tiempo para poder obtenerlo (este nunca excederá 

el doble de la duración de la titulación). 

 I Jornadas Técnicas de Waterpolo (Ponente Gallego) en Julio-

Septiembre (en función de un mínimo de inscripciones) 

 II Jornadas Técnicas de Waterpolo (Ponentes de fuera) en 

Septiembre. 

- Artículo 12.3 Eliminar el orden para no dar pie a la confusión ya que el 

orden depende de otros elementos para el desarrollo de la competición. 

- Artículo 13. Arbitrajes: Permitir arbitrar a entrenadores y jugadores cuando 

el CGA lo considere oportuno. 

 



2. Reglamento de categorías inferiores para la temporada 2013-2014 

- Categoría Alevín. 

 Eliminar el penalti, y cambiar por expulsión durante 10 segundos del 

jugador que no ha realizado la salida oportuna cuando lo expulsan o 

realiza una mala entrada 

- Categoría Benjamín. 

 

 

 

3. Normativa Liga Gallega Absoluta de Water-Polo 

- Dejar la 1ª División Galega con 6 equipos en caso de que se dé la 

circunstancia de que todos tengan categorías inferiores (Benjamín, Alevín, 

Infantil, Cadete) 

 

4. Calendario de competición 2014-2015 

- Poner por normativa el mínimo entre un partido y otro 

- En categorías inferiores, después de la competición de liga realizar unas 

jornadas en una única piscina por sorteo o posición de liga (Benjamín-

Alevin-Infantil). 

- BENJAMIN 

 Liga Regular a doble vuelta en caso de ser 2 o 3 equipos. 

 En caso de 4, primer fase de liga regular  

 

- ALEVIN; INFANIL (suposición para 6 equipos) 

 Liga regular (1ª Fase) 

 Campeonato por Jornadas (2º Fase) 

 La primera jornada la organiza el equipo que ha quedado en primera 

posición en la liga regular. 

 Las jornadas posteriores las organizaran los equipos que jueguen como 

local luchando por el título. 

 Total de 10 partidos de liga regular + 4 jornadas 

 1º Jornada (Organiza 1º)  1º-6º; 2º-5º; 3º-4º 

 2º Jornada (Organiza G3)  G3-G1; P1-P2 

 3º Jornada (Organiza G2)  G2-G3; P2-P3 

 4º Jornada (Organiza G1)  G1-G2; P3-P1 



 

 

5. Programa Tecnificación Gallego 2014-2015 

- Formación (Alevín-Infantil). Diferentes concentraciones, CTO de España, 

realización de batería de test. Concentración Norte y Sur (dos a principio de 

temporada) 

- Tecnificación (Cadete). Concentraciones, batería de test, concentraciones 

Nacionales. Visita de Antonio Aparicio 

- Jornadas Tecnificación Femenina. Promoción femenina, campeonato 

femenino. Preselección Gallega Femenina 

 

6. Otros 

 

- Dirigir los sistemas de competición de campeonatos de categorías inferiores 

en función de la liga. Dando preferencia a los equipos que han disputado las 

ligas y aquellos que mejor clasificación tienen. 

- Las Copas Absolutas Masculina y Femenina hacerlas por sorteo puro. 

 

 

 

 


